
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICACIÓN:                  15 001 3333 004 2020 00071 00 
DEMANDANTE:               William Germán Morales Martínez 
DEMANDADO:          Administradora Colombiana de Pensiones 
 

I. ASUNTO 

 

El proceso ingresa al Despacho para pronunciarse sobre la corrección de la demanda 

presentada por el señor William Germán Morales Martínez contra Colpensiones, 

encaminada a obtener la reliquidación de la pensión.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

La demanda fue presentada el 10 de julio de 20201, por conducto de apoderado 

judicial. 

 

Mediante auto de 31 de julio de 2020, este Juzgado dispuso inadmitir la demanda 

formulada por el señor William Germán Morales Martínez, por carecer de requisitos 

legales, conforme a las disposiciones consagradas el Decreto 806 de 2020, 

específicamente, en lo que tiene relación con la remisión de la copia de la demanda y 

de sus anexos a la parte demandada. 

 

Con escrito de 9 de agosto de 2020, el apoderado del accionante presentó el escrito 

de subsanación, en el que indicó que al momento de radicar la demanda – 10 de julio 

de 2020 – también remitió el libelo introductorio y sus anexos digitalizados en formato 

PDF a la entidad demandada, para lo cual aportó el comprobante de envío a través de 

correo electrónico, así como la constancia de recibido expedida por Colpensiones, en 

el que da cuenta de la recepción de la demanda de fecha 22 de julio de los corrientes. 

 

Así las cosas, al considerar que la demanda reúne los requisitos previstos en los 

artículos 162, 163 y 166 del CPACA y los contemplados en el Decreto 806 de 2020, el 

Despacho admitirá la demanda formulada por el señor William Germán Morales 

Martínez contra Colpensiones. 

 

Adicionalmente, se requerirá que la parte demandante en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, dé cumplimiento a lo ordenado 

en auto de 31 de julio de este año, en el sentido de remitir la demanda y sus anexos 

digitalizados en formato PDF al Ministerio Público delegado ante este Despacho 

(procjudadm177@procuraduria.gov.co).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la demanda presentada por el señor William 

Germán Morales Martínez contra Colpensiones, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, conforme a las consideraciones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- Requerir a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 31 de julio de este año, en el sentido de remitir la demanda y sus 

anexos digitalizados en formato PDF al Ministerio Público delegado ante este Despacho 

(procjudadm177@procuraduria.gov.co).  

 

TERCERO.- Señalar a las partes y demás sujetos procesales que, de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, es su deber realizar las actuaciones 

procesales a través de medios tecnológicos, razón por la cual, en lo sucesivo, 

deberán dar cumplimiento a las normas allí previstas. Para tal efecto, todos los 

memoriales y actuaciones que realicen deberán ser enviados por las partes al buzón del 

correo electrónico:  correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO.- Notificar personalmente a Colpensiones, en los términos del artículo 8.° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO.-  Notificar personalmente el contenido de esta providencia al señor agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial, de conformidad con los 

artículos 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 

judiciales dispuesto para tal efecto. 

 

SEXTO.- Notificar del contenido de esta providencia al demandante y a su 

apoderado, de conformidad con el artículo 201 del CPACA. 

 

SEPTIMO.- Cumplido lo anterior córrase traslado de la demanda, conforme lo 

dispuesto en el artículo 172 del CPACA, al (los) demandado (s) y al Ministerio Público, 

por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, 

para que conteste la demanda y allegue con esta todas las pruebas que tenga en su 

poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso.  

 

Asimismo, deberá allegar la totalidad del expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto de este proceso donde figura como demandante 

el señor William Germán Morales Martínez, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

74.301.905 y que se encuentren en su poder, la omisión de este deber constituye 

FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario (a) encargado del asunto, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 175, parágrafo primero del CPACA. También 
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deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de 

representante legal de la entidad o entidades demandadas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159 del CPACA. 

 

Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 23 

de hoy 28 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


